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PROVID 15 N C I >

Presidente
Pino

de Castro

. ' Huí^sca diez de Junio d^ mil novecientos 
cuarentay tr^s.

Dffse vista al Ministerio Piscal del ant-^rior 
testimonio d^ sentencia a efectos de informe.

Lo acordaron los Srs» del margen y firma
el Sr. Presidente de que certifico.,

D I L I G? W OI A . - Segu-idajaentí* se cumple lo antetiormonte acordado. Cer
tifico

^'GOBIERNO 
^DE ARAGON
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C. 6.587,450

DILIGENCIA En este día se ha recibido la anterior comunicación co 
ia a que hace ¿ertestimonio deHa

..de
cuenta a la Sala. — 

Hu
nbvecientos cuarenta y_.

■d ft mil

ta y paso a dar

PROVIDENCIA L„de de milHuesca, 
novecientos cuarenta y...

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi' 
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„rfÉ=í:^;^!^«íKífe??s»^ 
número 
por el delito 
remítase con oficio al Juez de Instrucción de 
previo inforae ddl iiáinisterio >itííal./
a los fines determinados en el artículo 53 y**demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacionaiy_Zeaiíae«_?Í5.^.„ak.?®-
.........................

Lo acordaron los S. S. del margen el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.
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JUZGADO INSTRUCTOR
‘ . DE . ’

.RESPONSABILIDADES POLITICAS

limo. Sr.: •

vecino de ■

limo. Sr

de la Audiencia

del. Juzgado

Contra

Imprenta Uarlíne», • Uonvón.

Tengo.^1 honor de participara 
V.,L que con esta fecha y en virtud 
de‘SU,orden de proceder de

y testimonio d¿Ja sentencia del Con- 
de Guerra, he procedido a la 

iniciación del expediente de Respoñ- 
sabilidades Políticas contra el indi
viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

Dios guarde a V. I. muchos años. >

z Instructor,

de la Audiencia Provincial de

rita:GOBIERNO 
AIMCpN



JUZGADO INSTRUCTOR
DE *

'responsabilidades POLITICAS

Expte.'n?fc?£?,^^de la'Audiencia

del Juzgado

Contra

vecino de

V

URGENTE

limo. Sr.:

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir á V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobresei
miento dictado en el expediente ano
tado al margen y acordado confor
me ai artículo 8.° de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942: significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó .al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco diás sin interponer recurso 
haciéndos’e firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

laiprtntR - Mpt(*on.

HUESCA 
‘¿SíGOBIERNO 
’^aíDE ARAGON



• Secrefarió del Juzgado Instructor

..de RESPONSABILIDADES POLITICAS ' .

DOY FE: Que_en elexpedientejie Responsabilídad^Politicas dé la Áudiencia

’v^civíQ ÚQ ' ha recaído el auto que dice así:

AUTO ■

'^* 1'*^'a V.toi~n,tisit.‘ta da d¿tnil n'tUfefeientos cuarenta y - . , .
RESUCTÁNDÓ: que en yirtua de orden de proceder se inició este expediente de RefefSSsabilida- 

des Políticas contra ,, ,.. .. .* .
apareciendo del mismo hiVt^l^a Miy«ra,-

. .’ .. auCÁÁTtedc wr?5 c>i«axeii'fcC' dtt?vacado por tsus id«as
e;n ifii_ pueblo au gj rwsidoucla. dura/it-^ la doiniüaci í?ri roja

1 Ufc ^cüaswjtiro yu-iiicipal por uüú'ibrani.wnte d^l^Gobun^dor rojo dt ?J['3íjÓ1í, 
t^/rü pai'tí wn la d¿ la í¿l¿sia '/ oblifjo a algun^is m*rsoñas dw^dere- 
cuas-a proíanar las tujubas ^aisivates «a *1 '-^oíivtiiw d« los ^ acolar 1*23: 
Blando condenadcy a la peno di¿^ rtíclarioa p^irpútua#-

. . RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E, T. y de las J. O. N.. S,, 
Cura Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela- 
tívos’a la situación económica y bienes del inculpado-, resulta que tiene bienes - . \ ‘no . u« aifll-

¿¿una clase.- . .
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa él 

Artículo'8,° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo sé confiere a éste Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. ' ,

• ’
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de'1939.
Su Sría. por ante raí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra
'.'¿auu«l Bí.v¿ra uivyra.-

No.tifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo;j^ una vez firme por habe. trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado^ remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado articuló 8.° al Exemo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe
dientado. así como ál ExemóJ-Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas., sé-:5 
gún*está‘mandado en su Circuláis poniéndolo también en conocimiento del limo. *Sr'. Presidente deTa 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos..

Lo ocordó y-firma el Sr. D. . ’ Juez instructor de
Responsabilidades Políticas de este J-OlitüH.—

y por prorroga d< jurisdicción d«

iidado

a

y a fin de remitir 
exp.ido el presente

ri^ii1itá>'yiíMÍé>t¿teÍ^ÍFiscaI y por^mber transci^id 
terponer recurso, ha quedado firme.

>,Y para 'ue^^-cqnste, cumpliendo ^on lo en el auto inserto

'^GOBÍERNi

s

que firmo con el V.“ B.° del Sr. Juez <***'-
de mil novecientos cuarenta y

B.”

Juez Instructor,



ARAGON



E 2.007.59a
1

Diligencia.- Doy ouenta al Tribujaai del anterior testimonio de auto

de sobreseimiento. Huesca a veintiséis de Octubre de

mil novecientos cuarenta y cuatro. Oertifloo.

Providencia»* & Huesca a veintiséis de Octubre de mil no-
fie

¿tónores ’& veciantos cuarenta y cuatro»
& .

Presidente & Dada cuenta: tíñase a su rollo, actísese re-
fic
Se cibo al Juagado remitente, regístrese en el libro 
fio

correspondiente y remítase 3a ficha al ñegistro de

Responsables Políticos.

Asi lo acordaron los señores expresados al 

margan y rubrica el 3r. Presidente ne que certifico.

Diligencia.- Seguidamente se cumple lo

iss GOBIERNO 
S2ÍDE ARAGON
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Recibida nota d«jr«ponsab¡[¡dad política de ríIVü^A
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B.9.34U9I

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE

Contr

En virtud, de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción del Partido en proveído de fecha 

.........dictado en la 
causa ¿gmotada al margen, dirijo a Vd. 
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias 
que a continuación se expresan devol-

Sr .

viéndola a la mayor brevedad posible 
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento sin dar lugar a recuer
do alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamari te de
El Secretario Judicial,

Juez Municipal de

de 194:Z

^GOBIERNO 
ARAGON
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Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas

d e

Expediente n a Audiencia.

Idem n del Juzgado.

CONTRA

Vecino de

ÍS- GOBIERNO 
ARAGON



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expadivnia

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a /).—

TííiíAa

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capitulo 111 de la Tey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación que se 
acompaña, me acusará recibo.

isr GOBIERNO 
;^DE ARAGON



QRÉaORIO PEDRAZ VALDERA, SOiDADO DE INFANTERIA. SECRETARIO DEL
JUZGADO MILITAR N. ” 3. DE LIQUIDACIONES DE ESTA PLAZA DE LERIDA 
Y DEL QUE ES JUEZ EL ALFEREZ PROVISIONAL DE INFANTERIA DON NA
TIVIDAD CORTES DONES. .

CERTIFICO: Que en el procedimiento sumarísimo de ur
gencia n.“ seguido contra el procesado j

, se dictó sentencia por el Consejo de 
Guerra permanente de Lérida LA CUAL FUE APROBADA, HECHA 
firma; Y EJECUTORIA por el limo. Sr . AUDITOR DE GUERRA en 
acuerdo de fecha de de .la cual 
copiada literalmente dice así.-Reunido el Consejo de Gue
rra Permanente de Lérida, para ver y fallar la causa nú
mero ' que por el procedimiento sumarísimo de urgen- 
'cia se ha seguido contra el procesado

. mayor de edad penal, y cuyas demás circunstan
cias constan en el presente sumario.-Dada cuenta de los 
autos por el Sr. Secretario, oidos los informes del Mi
nisterio Fiscal y la Defensa y de las manifestaciones el 
procesado presente en el acto de la vista y RESULTANDO: 
Que^ ■' --L '’J _?;I7 -r i

t- I ?

HECHOS PROBADOS..-GONSÍ.DERANDO: Que Ifs hechos rela
tados anteriormente y que el Consejo declara probados, 
son constitutivos de un delito de •*.!•? ’l ' r- •> li*/, 
previsto y penado en el artículo n.° 7;;;' del Código de 
Justicia Militar, y de cuyo delito es responsable cri
minalmente en concepto de autor el procesado que se de
ja hecho mérito en el resultando de hechos probados.- 
CONSIDERANDO: Que el Consejo haciendo uso de la facultad 
que le confieren los artículos 172 y 173 del Código de 
Justicia Militar estima, justo imponer al procesado la pe
na que en la parte dispositiva se señala.-CONSIDERANDO: 
Que toda persona responsable criminalmente de un delito 
lo es tanbién civilmente .y que cuando la pena impuesta' 
lo permita es de abono la' totalidad de-la prisión preven
tiva sufrida.-VISTOS los artículos citados y demás de 
general aplicación.-FALLAMOS .que debemos condenar'y con
denamos al proc e sado '¿f, ¿js‘A
a la ‘pena de Hí/JL f Ia' F?? ? ? ' - llevando 
consigo las accesorias correspondientes y siéndole de 
abono la totalidad de la prisión preventiva subrida. En 
cuanto a la responsabilidad civil estése a lo dispuesto 
Fn la Ley de Responsabilidades Políticas de 9 de Febre
ro de 1939.-Así por esta nuestra Sentencia, lo pronun
ciamos. mandamos y firmamos.-Hay cinco firmas ilegibles 
rubricadas. Sentencia dada en esta Plaza.ol 27 -ocre 47

Y para que conste y surta los efectos, expido- el 
presente de orden del Sr. Juez yconsuV.® B."en la Pla
za de Lérida, a ' ” ' ’

V.o B.®
El Juez de Liquidaciones,

^^GOBiERNO



PROVIDENCIA

JUEZ Barbastro a de mil novecientos
Señor MARCO cuarenta y tres.

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 

el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los 

partes de iniciación; y en su vista y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la 

Ley de 9 de Febrero de 1939, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de ■1942, reclámese 

únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 

lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 

despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón; Juez de Instrucción de Barbastro '

DILIGENCIA. Doy fe que seguidamente se acusa-recibo, se dan los partes de iniciación y sé libra orden 

al Juez Municipal de
^GOBIERNO 

ARAGON



Expediente núm. JAf..

En méritos del' expediente cuyo número se anota, sobre las 
Responsabilidades Políticas qpc' procedan contra , - j

de'^a vecindad/sir^e V. practicar con toda, urgencia las si
guientes DILIGENCIAS:

1. a—Reclamar de la Alcaldía certificación de los bienes que 
tenga amillarados con el líquido imponible de las fincas el 18 de 
Julio de 1936, y además, informe del Alcalde sobre si se le conocen 
otros bienes y cuálefe sean éstos.

2. a—Reclamar informe del Jefe Local de Falange, Comandan
te del Puesto de ta Guardia Civil y Cura Párroco, sobre bienes 
que el mismo posea, clase de éstos, individuos de su familia a 
quienes tiene que atender y medios de vida qon que cuenta.

5.3—Obtenidas las contestaciones, este Juzgado nombrará dos 
peritos para tasar el valor de cada uno de los bienes que posea, 
partida por partida, sujetándose la valoración a la que tuviesen 
los bienes el 18 de Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o 
urbanas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha tuvieran.

4.a—Hecha la valoración formará ese Juzgado inventario va
lorado de los bienes comprendiendo en el inventario todos los bie
nes y en una casilla a la derecha el valor dé cada uno según la 
tasación que hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia mediante 
declaración de dos testigos.

QUE SE REQUIERA AL INCULPADO PARA QUE EX
PRESE Y SE HAGA CONSTAR FECHA Y LUGAR DE SU 
NACIMIENTO Y NOMBRES DE SUS PADRES, y si no estuviere 
el inculpado, se haga el requerimiento a sus familiares-

Todas estas diligencias son de carácter urgente y han de prac
ticarse cómo servicio preferente, siendo el plazo máximo cinco 
días.

Sr. Juez Municipal de



1^

írovidencia Juez seño^
í.'eler Goloadua. / lanarite de Riteru a treinta de iovieabre 

de mil novecientos cuarenta y tres» 
lor recibida la precedente carta-orden; registreae y en ourapliiaien- 
to dti la misma diríjanse oficios a las dutoridades locales para que 
se espidan la certificación e informes interesados del encartado - 
Ranuel Rivera Rivera.— obtenido hágase el inventario de 
sus bienes o acrediteae la insolvencia del mismo ¿or declaración - 
de dos testigos, nombrando para uno u otro a Ion vecinos de esta - 
villa D. Vanuél Vidal Caaet y a R. ''antiago Amolla Ibaílez; y, re
quieras© al inculpado o a sus faoilxarea para que exprese la fecho 
y llagar de su nacimiento y los nombres de sus padres.
Lo mancó y firma el señor D. José J.oler Golomina, Juez municipal - 
de esta Villa, doy fe:
El/

i?iligeucia./ Al sicuitiato diu sü renitua a las Autoridades locales 
loa oficios acordados en la providencia anterior, doy fe:

Comparecencia de 'Cañuela J
Rivera Rivera. / Taraarite a cuatro de Diciembre de mil 

novecientos cuarenta y treES.
Ante el señor Juez binicipal y de mi el Secretario compareció la 
anotada al margen, mayor de edad, casada, sin profesión especial, 
a la que el señor Juez recibió juramento en legal forma ofreciendo 
decir verdad en cuanto fuere preguntada.-
Interrogada convenientemente dijo: Que su he imano iíanuel Rivera - 
Rivera se halla en ignorado paradero; que nació en esta Villa el 
día 16 de Agosto del año 1903, siendo hij’o legitimo de Vicente -



Rivera »;ur y de r.Taniiela Rivera í'ayos»
Con lo que el señor Juez dio por terminada esta comparecencia no 
firmando la compareciente por manifestar no saber haciéndolo el - 
señor ^uez de que doy fe:

Declaración del testigo D. /
Santiago Amella Ibarlez. / Tamarite a diez y seis de Diciembre de mil 
-----------------------------------novecien'^os cuarenta y tres.-
Ante el señor Juez Liunicipal y de mi el Secretario, ^comparece el tes
tigo anotado al laar^n a quien el señor Juez recibió juramento en le
gal forma, ofreciendo decir verdad, y manifestando tener 38 años de - 
edad, soltero, empleado.

Convenientemente interrogado por el señor Juez, dice: Q,ue no co
noce bienes de ninguna clase al encartado . ;--anne1 ki yfira fd verA.

Leida y hallada conforme en su contenido se afirma y ratifica y 
la ,firma con el señor Juez doy fe: 

ueclaracion del testigo D./
JanUtíl Vidal Caset. / lleguidamente compareció unte el señor - 
--------------------------------- jQe2 y Je nii el Decretarlo el testigo ano
tado al margen a quien el señor Juez recibió juramento en forma, ofre
ciendo decir verdad, y manifestando tener 39 años de edad, casado, - 
natural y vecino de esta Villa, zapatero.-

Convenientemente interrogado por el seiioi; Juez,, dice: Qii« no le co
noce bienes de ninguna clase al encartado ^aanuel Rivera hivera.

Leida y hallada conforme en su contenido se afirma y ratifica y la 
firma^con el señor Juez, doy fe: 

diligencia./,Cumplida la providencia anterior y unidos los informes - 
de las Autoiidades locales se remiten estas diligencias en el mismo - 
dia a la Superioridad, doy fe:



Ayuntamiento Nacional
-- DE —

Tamahite de ]
(HUESCA)

Litera

Negociado

trímero 4'^17

éo
< 
S a a

Vista ai «sarita do «m de ro»
dha 1 - oax^ten-ce cma oi ^ue m 
SntoMM de «ata 3^ x^netán i4l
Alno» te» «ertirio^ot*<m te loe 
<!« f igma «slUntaa:>a a ttoeteo te 
ew^etea «X doa^isa de dicfoo «r «rita» ooa * 
«X Xittttido iswmibXe te lea rtaaaa «a ii 
te .^UXto te X93a y átelas el «o lea aonc 
aa otroa ouslea detoa:
aiaatea, la ea^ia te i^eijartiníoata d<? iru 
tl«« y i »4roá te los l'jálTlolxwi f 5aXayea 
«xtatmtas en «ata tarr^lno ¿^iclpnl del 
e^ ;&3d xmitlte a «ata A^jAtrnsic^ta oa 
V- -«^tatatreeite >Tavlndicü, te Apropíete 
dte y te Oatttrlta*4i& terrltarlal »eai a 
ISO 3te oorrea^ondl^tag por úiohoe oon « 
teptaa, a loa wioa te y :&3b Ikzwta 
XOtó taeloalTC «que y» fueron ocnfoooia 
o Ooa por Iñ «Tonta ¿wicl:n tel Oistrlta 
que en ¿teHolplo^dEUooa tean* 
Montaa tal&u^ Floe ol ^.xe» otoaitaa ««& 
aexe alstao por^;^ loe cfue
e O» el ^^rahive 4$ s*usta iaml<<ylo
o<a%;¿loa ¿Saoumntaa» fueron que
mino par loa «^asrxlataa durante le tenl* 
n alte --awista «n el ¿ Á/vlxiiímo ETuotcana^ 
i Hitar, 3 e a u 1 t, u . o(m ralaoiún 
ei ^Mortate teX te^'ao dís tlcto OEKírito 
^"anuel Rivera Rivera, 
que no f lípm en los» nlxituie tajo nuócx^HptK 

txu'iii^.sfcio ttiiaiio ui iiropio tim 
pe que ao oe 3^ no^ te atan e^
el Ata eu tete temino ¿amiolpeil*

Otea ffo^r e a auaboe oijoa
te i:.ltísru 'Jloleitee te lecs* 

.4.e- Xiie «• ¿Tei^xdíi.iiie



. Alcaldía Nacional
DE

TAMARITE DE LITERA
(Huasca)

Negociado

Número

de 
co- 
re-
D.

Consecuente a lo que ^rlene interesado 
esta Áloaldlq en el escrito de Ig del 
rrlente mes ,sobre informe, de si ,el 
racionado al dorso del citado escrito 
^anuel Rivera Rivera,aparte de ios bienes 
Jepres^ntados por el liquido imponible, 
procedentes de fincas de su propiedad en 
18 de Julio de 1936,posee otros y cuales 
sean éstos,con expersión del numero de fa 
miliares y medios de vida con que cuentan 
para su sosteniraelmto; tengo el honor 
de participarle , que según datos adqui
ridos, aparte de lo que conste en el cer
tificado ya exj)edido,no psee bienes algu
nos ,teniendo que atender a su esposa y 
una hija con el producto del jdjrnal en 
su oficio de albañil e ignorando posea o- 
tros medlso a mas del datado.

Dios guarde a V 
amarite de Litera 15 de Diciembre 1943 

El Alcalde - Presidente

muchos anos

Sr. Juez municipal de este Distrito de

Tamarite.

GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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* PALANGK
\ TRALICIONAIJSTA

Y PY 7,AS J.O.N.S.

Jefatura comarcal

TAMARITE DE LITERA Consecuente a su escrito de fe
cha 12 del actual, por el que se in
teresa informe acerca de la situa
ción del encartado Manuel Rivera Ri
vera, he de manifestar a V. que es
te carece en absoluto de bienes, que 
tiene que atender a su esposa y un 
hijo y que los únicos medios de vida 
con que cuenta para ello son los que 
le proporciona su trabajo personal 
de Albañil.

Por Dios, España y su Revolución 
Nac ional-s ind ic ali s ta.

Sr. Juez municipal de esta villa

Tamarite

Sa: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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Consecuente a su escrito de fe
cha 1? del actual, por el q^ue se in 
teresa informe acerca de la situa
ción del encartado Manuel Rivera Ri 
vera, he de manifestar a V. que es
te carece en absoluto de bienes, qu 
tiene que atender a su esposa y un 
hijo y que los únicos medios de vid 
con que cuenta para ello son los qu 
le proporciona su trabajo personal 
de Albañil.

Dios guarde a V. muchos años.
Tamarite a IJ de Diciembre 1943.

Sr. Juez municipal de esta villa
Tamarite

^GOBIERNO 
SseOE ARAGON



En Barbastro a Vb^iatisict# dfl de míTnovecientos cuarenta y -trsS. 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de xRespónsabilida- 

des Políticas contra Manuel Rivera Rivera.- ’ . .
apareciendo del mismo Qua «1 ene artaáo ■ era, elemento destacado por sus ideas 
izquierdistas- en el pueblo de su residencia, durante la dominación rola 
lue^consejero municipal por nombramiento del Gobernador rajo de Aragón 
tomo parte ^ea la quema de la Iglesia y obligó a algunas persona’s de 'dere
chas a prolanar las tumbas existentes en el 'Convento de los Escolapios: 
siendo condenado a la pena de reclusión p^rpetua»-

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
Cura Párroco y Cornandante del Puesto de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, informes rela
tivos a la situación económica y bienes del inculpado, resulta que no tiene bienes de nin- 

. guna clase.-
CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 

artículo 8° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación,de precitada Ley,y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por apte rrií el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política séguido contra í^anuel Riv«ra Rivüra.-

Notifiquese este auto al limo. Sr. Fiscal de^la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co- 
' pia simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por habe. trans

currido Finco días sin interponer recurso, notifiquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo s.® al Exemo. Sr. Gobernador Civil, y Jefe Provin
cial de F. E. T. y de las J. Ó. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expe< 
dientado, así como al Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, se
gún está mandado en su Circular; poniéndolo .también éníconocimiento del límo^ Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro, testimonio a efectos estadísticos.

Lo ocordó y firma el Sr, D. .Eraitcis CO MarCO Moiltoa.- Juez Instructor cíe
Responsabilidades,Políticas de este Partido, doy fé.—y por prorroga de jUTlsdiccioa d®

- GOBIERNO 
OE ARAGON



FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL 
HUESCA

Acuso recibo a V. S, del testimo-
nio
do, 
en 
des

del auto diot^o par ^se Juzga- 
con fecha
el expedient*e de Responsabi lida- 
Polítioas núm. del Juzgado

de la Audiécoia, seguido
contra

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo. *

Esta Fiscalía se ua por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

SR.. JUE2 DE INTRUGGION DE

^DE ARAGON
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